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JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

RESOLUCIÓN No. 671 de 2018 
(11 de septiembre) 

"Por la cual se realiza desagregación de la Resolución No. 2687 del 30 de agosto de 2018 en 
la cuenta de Gastos de Personal, para la vigencia fiscal de 2018" 

LA DIRECTORA ADMINISTRATWA DE LA JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial las conferidas por el 
Decreto 2107 de 2017 y  la Resolución 203 de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que Mediante Resoluciones 018, 1564, 1640 Y 2687 del 5 de enero, 1 de junio, 12 de junio 
Y 30 de Agosto de 2018, respectivamente, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuó 
distribución a las cuentas de Gastos de Personal y Gastos Generales de la jurisdicción Especial 
para la Paz -JEP  para la vigencia fiscal 2018, por valores de Setenta y Cuatro Mil Millones 
($74.000.000.000), Cuatro Mil Millones ($4.000.000.000), Veintiséis Mil Quinientos 
Cincuenta y Cuatro Millones ($26.554.000.000) y Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Ocho 
Millones ($7.448.000.000) de pesos M/cte., para un total de $112.002.000.000 recursos 
apropiados. 

El Artículo 14 del Decreto 412 del 2 de maria de 2018, establece: 
"...ARTICULO 28.1.75. l?cisiro de la ejecución prcsiipiicsial cii ci sistema íntcrado de 
iuformación linancicia. EJ icisIro de la ejecución del presupuesto (le rentas y recursos de 
capital y del prc.supucIo de ,'a.sIos del Presupuesto (ciicra1 de la Nación en el Sistema 
Inteqrado de Inlóiiiia ion Finam icia SIJF iVación, (/chei;i Jiaccrw (le conformidad con el 
Catálogo de CYasiiicac,n Prcsupuest1 - CCPgpe cIahlc/ca la Dfrección General del 
Presupuesto Público Xacional dci Ministciio de Hacienda , Crédito Público yen los tiempos 
que permitan conocerla situación de las finanzas con maj vr cercatifa al momento degenerarse 
el hecho económico...". - - 

Que el Artículo 19 del Decreto 412 de 2018 señala: "... ARTÍCULO 29.1.27. Desagre,ación 
para la ejecución del presupuesto a través del SIIF Nación; Con el fin de vincular la gestión 
presupuestal de los ñiresos y de los boastos a la gestión contable, las entidades usuarias del SIIF 
Nación deberán desagrear el presupuesto, al máximo nivel de detalle del Catálogo de 
Clasificación Presupuestal CCP esta blecido por la Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional...". 

Que mediante Resolución 069 del 29 de diciembre de 2011, el Director General del 
Presupuesto Público Nacional estableció el Plan de Cuentas a que se refieren los 
considerandos anteriores. 

Que mediante Resolución 001 del 9 de enero de 2018 se efectuó la desagregación al detalle 
de la Resolución No. 018 del 5 de enero de 2018, correspondiente a la cuenta de Gastos de 
Personal de la jurisdicción Especial para la Paz para la vigencia fiscal de 2018. 

Que se requiere efectuar la desagiegación de los rubros distribuidos por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público mediante Resolución 2687 del 30 de agosto de 2018. 

Que, en virtud de las disposiciones legales señaladas, es necesario efectuar desagiegación a los 
rubros A-1-0-1-1 "Sueldos de Personal de Nómina", A-1-0-1-5 "Otros" y A-1-0-5 
"Contribuciones Inherentes a la Nómina Sector Privado y Público", con el fin de atender 
nombramientos de la planta de personal de 1aJEP. 
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Continuación Resolución No. 671 de 2018 "Por la cual se realiza desagregación de la Resolución 
No. 2687 del 30 de agosto de 2018 en la cuenta de Gastos de Personal, para la vigencia fiscal 

de 2018" 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C. a los 11 días del mes de septiembre de 2018 

LUCÍA ZAMORA ÁVTIA 

JUUSDiCCli ESPECAL PARA LA PAZ 
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